
  

  *: La especificación corresponde a los aspectos técnicos atingentes a la caracterización del arma y que completan su descripción.  
**: Se debe indicar número de la Resolución Ministerial que autorizó la exportación. 

 

 
 

 

CATEGORÍAS CANTIDAD ESPECIFICACIÓN* 
PAÍS DESTINO DE 
EXPORTACIÓN **  

 
VENTA INSTITUCIÓN 

NACIONAL  
Carros Combate - - - - 

Vehículos Blindados 
de combate 

- 
- - 

- 

Sistemas de artillería 
de gran calibre 

- 
- 

- - 

Misiles y 

Lanzamisiles 
- 

- 
- - 

Revólveres y pistolas 
Automáticas 

 

165 PISTOLAS F 1811 - EJÉRCITO DE CHILE 

395 PISTOLAS F 1811 - ARMADA DE CHILE 

600 PISTOLAS TORNADOS - STOCK-FAMAE 

870 PISTOLAS VOLCANO - STOCK-FAMAE 

Subametralladoras y 
Carabinas 

74 SAF 9 MM - ARMADA DE CHILE 

32 SCF 9 MM - GENDARMERÍA DE CHILE 

20 SUB CARABINA FAMAE 9 MM 

CANADÁ 
 Resol. Ex. N° 447 de fecha  

16 ENE 2023  

- 

10 MINI CARABINA FAMAE 

40 CARABINA 540-1 

150 CARABINA 542-1 

110 CARABINA 543-1 

300 CARABINA 543-1 CAL.30 

Pistoletes lanza 
bengalas 51 PISTOLETES LANZA BENGALAS - ARMADA DE CHILE 

Municiones  
 
 
 
 
 
 

 
 
  

40.000 MUNICIÓN ANTIDISTURBIOS DE TRES POSTAS CAL. 12/70 - CARABINEROS DE CHILE 

51.424 MUNICIÓN ANTIDISTURBIOS DE TRES POSTAS CAL. 12/70 - POLICÍA DE INVESTIGACIONES 

31.431 MUNICIÓN CAL 9 X 19 MM - EJÉRCITO DE CHILE 

1.000.000 MUNICIÓN GUERRA CAL 5,56 X 45 MM SS 109. - EJÉRCITO DE CHILE 

40.000 MUNICIÓN CAL 9 X 19 MM - EJÉRCITO DE CHILE 

23.000 MUNICIÓN ANTIDISTURBIOS TRES POSTAS CALIBRE 12/65 MM - FUERZA AÉREA DE CHILE 

2.500 MUNICIÓN CAL .308 - POLICÍA DE INVESTIGACIONES 

480.000 MUNICIÓN GUERRA CAL 5,56 X 45 - ARMADA DE CHILE 

500.000 MUNICIÓN 7,62X51 ESLABONADA - ARMADA DE CHILE 

400 CARTUCHO SHIELD CS 12/70 - GENDARMERÍA 

FÁBRICA Y MAESTRANZAS DEL EJÉRCITO (FAMAE) 

PRODUCCIÓN NACIONAL DE ARMAS CONVENCIONALES, PEQUEÑAS, LIGERAS Y 

MUNICIONES 

 

(Periodo del 01 de enero al 31 de diciembre del 2023) 

 



  

  *: La especificación corresponde a los aspectos técnicos atingentes a la caracterización del arma y que completan su descripción.  
**: Se debe indicar número de la Resolución Ministerial que autorizó la exportación. 

 

 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

CATEGORÍAS CANTIDAD ESPECIFICACIÓN* 
PAÍS DESTINO DE 
EXPORTACIÓN **  

 
VENTA INSTITUCIÓN 

NACIONAL 
 

 16.386 GRANADAS OFENSIVAS - EJÉRCITO DE CHILE 

 23.595 GRANADAS DEFENSIVAS -  EJÉRCITO DE CHILE 

 458 COHETES OTON  - EJÉRCITO DE CHILE 

 
 

50 
 

FABRICACIÓN DE MULTIPLICADOR DE ENERGÍA EN BASE A 
PENTOLITA 

 
- 

INSTITUTO DE 
INVESTIGACIONES Y CONTROL 
DEL EJÉRCITO DE CHILE (IDIC) 

Partes y/o piezas 

190 BIPODE FUSIL 

CANADA 
Resol. Ex. N°447 de fecha  

16 ENE 2023 
 

- 

100 CARGADORES SAF METÁLICOS 9 MM 30 TIROS 

75 CONJUNTO CULATA PLEGABLE FUSIL 540-1 / 542-1 

450 
35 

CARGADORES METÁLICOS 20 TIROS MODIFICADO A 5 TIROS 

JUEGOS DE REPUESTOS PIEZAS PEQUEÑAS PARA SG 540 

75 JUEGOS DE REPUESTOS PIEZAS GRANDES PARA SG 540 

100 JUEGOS DE REPUESTOS PIEZAS PEQUEÑAS PARA SG 542 

300 JUEGOS DE REPUESTOS PIEZAS GRANDES PARA SG 542 

40 JUEGOS DE REPUESTOS PIEZAS GRANDES PARA SAF 9 MM 

20 JUEGOS DE REPUESTOS PIEZAS PEQUEÑAS PARA SAF 9 MM 

450 CARGADOR PLÁSTICO 540-1 30 TIROS MODIFICADO A 5 TIROS 

200 CONJUNTO PICATINNY CT.30 

75 JUEGO DE REPUESTOS PIEZAS GRANDES CT.29 

75 JUEGO DE REPUESTOS PIEZAS PEQUEÑAS CT.30 

900 CARGADOR METÁLICO CT.30, MODIFICADO A 5 TIROS 

50 EJE CENTRAL REVOLVER TAURUS - PROSEGUR 

50 SEGURO POSICIONADOR DE CILINDROS - PROSEGUR 

100 EMPUÑADURAS PARA REVOLVER TAURUS, LLAMA Y ROSSI - PROSEGUR 

30 TRINQUETE PARA UZI - ARMADA DE CHILE 

10 CAÑONES 5,56 COLOMBIA - 

800 CARGADORES CT .30 MODIFICADO A 5 TIROS - STOCK - FAMAE 



  

  *: La especificación corresponde a los aspectos técnicos atingentes a la caracterización del arma y que completan su descripción.  
**: Se debe indicar número de la Resolución Ministerial que autorizó la exportación. 

 

 

 
 

 

ASTILLEROS Y MAESTRANZAS DE LA ARMADA (ASMAR) 

PRODUCCIÓN NACIONAL DE ARMAS CONVENCIONALES 

 

(Periodo del 01 de enero al 31 de diciembre del 2023) 

 

 

 

CATEGORÍAS CANTIDAD 
ESPECIFICACIÓN 

* 

EXPORTACIÓN A ** 

(INDICANDO PAÍS) 

VENTA A INSTITUCIÓN DE LA 

DEFENSA NACIONAL 

 

 

Naves de Guerra 

 

- - - - 

 

Misiles y Lanzamisiles 

 

- - - - 

 

Municiones 

(especificar calibre) 

 

- - - - 

 
Partes y/o piezas 

 

 

- - - - 

 

 

 

  

 
 
 



  

  *: La especificación corresponde a los aspectos técnicos atingentes a la caracterización del arma y que completan su descripción.  
**: Se debe indicar número de la Resolución Ministerial que autorizó la exportación. 

 

 
 

 

 

EMPRESA NACIONAL DE AERONÁUTICA (ENAER) 

PRODUCCIÓN NACIONAL DE ARMAS CONVENCIONALES, PEQUEÑAS Y LIGERAS 

 

(Periodo del 01 de enero al 31 de diciembre del 2023) 

 

 

 

CATEGORÍAS 

CANTIDAD 
ESPECIFICACIÓN 

* 

EXPORTACIÓN A ** 

(INDICANDO PAÍS) 

VENTA A INSTITUCIÓN DE LA 

DEFENSA NACIONAL 

 

 

Aviones de combate 

 

- - - - 

Helicópteros de ataque 

 

- - - - 

 

Misiles y Lanzamisiles 

 

- - - - 

 
Partes y/o piezas 

 

- - - - 

 

 

 

  

 

                                                                                 

   
 

 


